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PS.09

PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  EL  INGRESO,  MEDIANTE  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN,  EN  EL  CUERPO  DE
DIPLOMADOS Y TÉCNICOS MEDIOS, ESPECIALIDAD INGENIERO TÉCNICO DE MINAS,  DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE CANTABRIA, CONVOCADO POR ORDEN PRE/130/2024, DE  7 DE NOVIEMBRE (BOC NÚM.219, DE 12 DE NOVIEMBRE).

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICION 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
PRIMER 

EJERCICIO
 SEGUNDO
EJERCICIO

 
TERCER

EJERCICIO
TOTAL

PUNTUACIÓN

***3932** ESLES BOLADO, BERNARDO 5,87 6,89 6,0625 6,27416
***1942** PORTILLA LÓPEZ, RUBÉN 7,37 6,18   9,21875 7,58958

Conforme a lo previsto en el punto 9.3, Fase de Concurso, de la Orden de convocatoria, los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar los documentos
acreditativos de los méritos valorables en la fase de concurso. 

                                  Santander, a fecha de firma electrónica
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

                                                                                                              Fdo.: Francisco Javier Peña Zavala

Vº Bº 
       EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

                                                                                                           Fdo.: Juan Carlos González de la Torre

 


